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VI. Anuncios particulares

ASOCIACIÓN GRUPO DE ACCIÓN LOCAL TORO, 
GUAREÑA Y VINO (TORGUVI)

SEMTAYR “Creación de un sistema de Gestión, Monitorización y Comunicación
Virtual para la Mejora de la Experiencia Peregrina en el Camino de Santiago: 

Vía de la Plata - Camino Mozárabe”.

Oferta de empleo para cubrir un puesto de Técnico/a responsable del proyecto.

Condiciones laborales del puesto de trabajo:
- Entidad contratante: Grupo de Acción Local Toro, Guareña y Vino (Torguvi)
- Entornos de actuación: Comarcas de Toro, Guareña y Tierra del Vino
- Ubicación del puesto: Sede del Grupo de Acción Local Toro, Guareña y Vino

(Torguvi).
- Fecha estimada de contratación: Inmediata.
- Duración estimada del contrato: Desde marzo hasta noviembre de 2024.
- Jornada de trabajo: Jornada completa, de 37,5 h semanales de duración.
- Salario mensual bruto: 1.600 euros .
- La documentación necesaria: www.torguvi.es

Ficha inicial de requisitos:
- Descripción del puesto: Persona encargada de la coordinación y desarrollo

técnico del proyecto SEMTAYR: “Creación de un sistema de Gestión,
Monitorización y Comunicación Virtual para la Mejora de la Experiencia
Peregrina en el Camino de Santiago: Vía de la Plata - Camino Mozárabe” en
la comarca de Torguvi.

- Las funciones a desempeñar estarán relacionadas entre otras con las activi-
dades de desarrollo y actualización de contenidos del Observatorio Turístico
del Camino de Santiago Vía de la Plata - Camino Mozárabe; diseño, creación
y experiencias turísticas tematizadas para peregrinos; definición de estrate-
gias y soluciones digitales de comunicación y marketing del Camino de
Santiago Vía de la Plata - Camino Mozárabe; formación y sensibilización del
tejido productivo y centros escolares sobre el Camino Mozárabe y gestión de
la ejecución del proyecto a nivel Comarcal, documentando el seguimiento y
progreso de sus acciones. Además, se le podrá asignar otras tareas por parte
de la Presidencia, Gerencia y Junta Directiva del GAL “Torguvi” en relación
con el buen desarrollo de la ejecución y justificación del proyecto.

Formación:
Titulación universitaria o ciclo formativo de grado en:
- Diplomatura universitaria o grado en turismo, geografía y ordenación del terri-

torio, o magisterio.
Imprescindible:
- Carné de conducir.
- Disponibilidad de vehículo.

Zamora, 9 de febrero de 2024.-Sergio del Teso.
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